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* Número 3654

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE JAEN

Don Juan Ruiz Rico, magistrado-
juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Jaén y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado

y con el número 461 de 1983, se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo, se-
guidos a instancia del Banco de An-
dalucía, S. A ., representado por el
procurador don Dimas Salvador
Blanco Sánchez Carmona, contra
don Julián Martínez Mateo, mayor
de edad, industrial y vecino de Jumi-
lla (Murcia), con domicilio en la ca-
lle Los Pasos, 57; don Francisco
Ochando Abarca, y doña Bárbara
Pérez Martínez, mayores de edad, ca-
sados, y de igual vecindad que el an-
terior, con domicilio en la calle Ro-
que Martínez, número 27, en los
que aparece la siguient e

«Sentencia .-En la ciudad de Jaén
a veintinueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres .-El ilus-
trísimo señor don Juan Ruiz Rico,
magistrado-juez de Primera Instan-
eia- número Uno de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos nú-
mero 461 de 1983, ejecutivos, se-
guido.s entre partes, de la una, co-
mo demandante Banco de Andalu-
cía, S .A., representado por el procu-
rador don Dimas Salvador Blanco
Sánchez Carmona, y dirigido por el
letrado don Francisco Duro Orte-
ga, y de la otra, como demandados,
don Julián Martínez Mateo, don
Francisco Ochando Abarca v doña
Bárbara Pérez Martínez, declarados
en rebeldía, sobre reclamación de
cantidades; y . . .

Fallo.-Que debo mandar y man-
do seguir adelante la ejecución des-
pachada, hasta hacer trance y re-
mate de lo embargado a los ejecutados
don Julián Martínez Mateo, don
Francisco Ochando Abarca y doña
Bárbara Pérez Martínez, y con su
producto hacer entero y cumplido
pago al acreedor Banco de Andalu-
cía, S. A., las siguientes cantidades :
ciento dieciocho mil setecientas do-
ce pesetas con un céntimo de prin-
cipal : seiscientas sesenta y cuatro
pésetas de gastos de protesto, y al
montante de los intereses pactados,
y al dé las costas, a todo lo cual ex-
presámerite condeno a dichos deman-
rtados. A;í por esta mi sentencia, de-
finitivamente iuzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.-Firmado: Juan
R u iz.-Rnbricado.» .

Y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y-sia pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
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la Región de Murcia», expido el
presente en Jaén a veinticuatro de
abril de mil novecientos ochenta y
cuatro .-Juan Ruiz Rico.-El se-
cretario .

* Número 4027

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Angel Escudero Servet, magis-
trado juez de Primera Instancia,
número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzgado,

bajo el número 740/1982 se sigue
autos de juicio ejecutivo promovidos
por el procurador señor García Ruiz
en nombre y representación del Ban-
co Hispano Americano, S . A., con-
tra don José García Martínez en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se relacio-
narán. habiéndose señalado para el
remate el día 27 de julio a sus once
horas en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

l .a--Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero. -

2.s-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en' el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admitidos.

3 .°-El tematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre los
bienes embargados (caso de tener-
las), sin que destine a su extinción el
precio del remate .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguientes :

«Rústica.-Una tierra secano co n
vides y olivos en el término de Ju-
milla, partido del Cafiizo de la Casa,
tiene de cabida una hectárea, 60
áreas, la mitad de esta finca perte-
nece a la sociedad conyugal v la otra
mitad de ésta finca indivisá pertene-
ce al tna.rrdo coñ carácter privativo .
Inscrita en el tomo 1 .227, libro 534,
folio 161, finca número 8 .264 . »

Dado en•Murcia a siete de junio de
mil novecientos ochenta y cuatro .-
El magistrado juez, Angel Escudero
Servet .--El socretario : ,
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* Níunero 420 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 220/82; se
qigue juipip ejecutivo promovido
por don Francisco Hernández
Pint,ac}q,,(,prodttctos Sur) ; repre.
sent.ado por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
Sociedad Agraria de Transfor-
mación número 10007, Virgen de
la Oliva, domiciliada en Alque-
^ías, carretera de Beniel núme-
ro 5, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho díag hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego ce relaciona-
rán, habiéndose señalado para ei
remate el día 18 de julio próxi-
mo, a sus once haras, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7, 2°,
y en cuya subasta re ;irán las si-
guientes condiciones •

1 a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va,-
lor, sin lo cuai no serán at.9mi-
tidos.

3 .a .-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre lós bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
six extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos .son los si.guien-
tes :

-Una furgoneta Mercedes Benz,
modelo L-406-D, dota!ia con eqúi-
po- isotérmico y matrjcula MU-
3983-G, valorada en quinientas
cuarenta mil (540 .000) pesetas .

~ Dado en Murcia a 14 de junio
de 1984r-7Lnge1 Escudeao•5ervet .
El secreta .riot
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